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REGULARIZA DECRETO QUE
APRUEBA BASES Y SEGUNDO
LL/AIrrADo A ¡-rcrrlc¡ór
púel-rcA" PARA LA e¡ecuc¡ón
DEL PROYECTO'ME¡ORAMIENTO
EsPAcro púauco cALLE cARLos
cous¡ño ENTRE PLA:ZA cARRERA
Y LoRETo cous¡ño, LofA ALTo".

OECRETO NO é 3Q--t
LOTA,

1 i i,tAY0 2021

vrsTos:

a) Resolución Exenta No 8344/2020
de 23/1U2O2O de Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrat¡vo,
que aprueba proyecto y recursos del Programa Rev¡tal¡zación de Barr¡os e
Infraestructura Patrimon¡al Emblemát¡ca (PRBIPE) para ejecución del
proyecto "Mejoramiento Espac¡o Público calle Carlos Cous¡ño entre Plaza
Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto";

b) Decreto No1.421 de la Ilustre
Munic¡palidad de Lota, de fecha 25 de noviembre de 2020, que aprueba la
ejecución del proyecto antes señalado, con fondos del PRBIPE.

c) Decreto No 420 de la llustre
Mun¡cipal¡dad de Lota de fecha 07 de Abril de 2021, que deja sin efecto el
primer llamado a L¡citación Pública, para la ejecución del proyecto
"Mejoram¡ento Espacio Público calle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y
Loreto Cous¡ño, Lota Alto".

d) Bases Adm¡nistrativas Generales,
Especiales, Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas y planos, elaborados para real¡zar el

segundo Llamado a Lic¡tación Pública para la ejecución del proyecto
"Mejoram¡ento Espac¡o Público calle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y
Loreto Cousiño, Lota Alto."

e) Decreto No487 de la llustre
Municipalidad de Lota, de fecha 20 de abril de 2O2L, que aprueba bases y
segundo llamado a lic¡tac¡ón para la ejecuc¡ón del proyecto 'Mejoramiento
Espacio Público calle Carlos Cous¡ño entre Plaza Carrera y Loreto Cousiño,
Lota Alto."

0 La L¡c¡tación publicada en el portal
mercado público bajo la ID 3020-8-LR21'

Y en uso de las facultades que me

confieren los artículos. 1lo y §fo de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley

Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.
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REGULARIZA y aclara el contenido
de las Bases Adm¡n¡strat¡vas Espec¡ales de Licitación del proyecto
"Mejoram¡ento Espac¡o Públ¡co calle Carlos Cous¡ño entre Plaza Carrera y
Loreto Cousiño, Lota Alto", en el punto 17.1 referido a la evaluación de
ofertas, en lo relativo al desempate, en el siguiente sent¡do:

Donde dice "Se estipula que la
empresa que obtenga 60 más puntos en su propuesta, será considerada
que califica para ser contratada."

Debe decir: 'Se est¡pula que la
empresa que obtenga 6 más puntos en su propuesta, será considerada que
califica para ser contratada."
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Alcolde. (l )
Dhecc¡ón Jurídico. {l )

Dirección de Conlrol. (l )

Secrelorío Comunol de Plonificoción. (l )

Progromo de Revitolizoción de Bonios. (l )
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